
Nº de Expediente: 

Centro de Mediación 

ANEXO VI 

SOLICITUD DE INICIO DE MEDIACIÓN 

AL CENTRO DE MEDIACION DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (CEMICALPA) 

IDENTIFICACION DEL CIUDADANO/A 

NOMBRE Y APELLIDOS  

DIRECCIÓN  

NIF  TFNO 

CORREO ELECTRÓNICO  

DISPONIBILIDAD HORARIA  

IDENTIFICACIÓN DE LAS OTRA/S PARTE/S (en caso de haber más partes, añadir los 

datos en la parte trasera) 

NOMBRE Y APELLIDOS  

DIRECCIÓN  

NIF  TFNO 

CORREO ELECTRÓNICO 

TIPO DE MEDIACION: CIVIL MERCANTIL CONTENCIOSA-ADMVA. 

ASPECTOS PROCESALES DE INTERÉS 

FASE EN LA QUE SE ENCUENTRA  

TIPO DE SOLICITUD: CONJUNTA UNILATERAL 

OBJETO DE LA MEDIACIÓN: 
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Nº de Expediente: 

Centro de Mediación 

DATOS DEL MEDIADOR 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Nº DE COLEGIADO 

FIRMA DEL INSTANTE FIRMA DEL INSTADO 

En Las Palmas de Gran Canaria a  de  de 202_. 

INFORMACION BÁSICA SOBRE PROTECCION DE DATOS EN EL ILTRE. COLEGIO DE ABOGADOS DE LAS PALMAS 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 

RESPONSABLE ILTRE. COLEGIO DE ABOGADOS DE LAS PALMAS 
FINALIDAD Ordenación del ejercicio de la profesión de abogado/a; para la correcta representación de la misma; para la defensa de los derechos e 

intereses profesionales de los colegiados/as; la formación; gestión del turno de oficio, el control deontológico y la aplicación del régimen 
disciplinario (art. 3 Estatuto Abogacía Española). Tramitación de los servicios de turno de oficio y justicia gratuita 

LEGITIMACIÓN • Consentimiento del colegiado/a.
• Ejecución de la relación jurídica.
• Cumplimiento de una obligación legal aplicable.
• Ejercicio de poderes públicos conferidos por la Ley. 
• Interés legítimo prevalente.

DESTINATARIOS • Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita (Turno de oficio) 
• Consejo General de la Abogacía Española y Consejo Canario 
de Colegios de Abogados (funciones rectoras de la profesión).
• Ministerio de Justicia (LexNet) 
• A los órganos jurisdiccionales.

DERECHOS Acceso, rectificación o supresión, entre otros. 
PLAZO DE CONSERVACIÓN Mientras se mantenga la relación profesional y, en caso de cese, los plazos legales obligatorios. 

• Podrá ampliar esta información en www.icalpa.com , en la política de privacidad del sitio.

2 

http://www.icalpa.es/


Nº Expediente: 

ANEXO VII 

En Las Palmas de Gran Canaria, a  de de 202_. 

Muy Sr/a mío/a: 

Desde el Servicio de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Las 

Palmas de Gran Canaria nos ponemos en contacto para ofrecerle un espacio donde 

gestionar  y  resolver  posibles  discrepancias  habidas  entre  usted  y 

Se trata de ofrecer una vía de consenso para el diálogo constructivo y la 

escucha recíproca, a la vez que un sistema de resolución de conflictos totalmente 

gratuito, voluntario, confidencial e imparcial donde se dará la oportunidad a ambos 

para expresar sus puntos de vista sobre la situación conflictiva, dándoles un trato 

equitativo y una intervención equilibrada. 

Le comunicamos que, transcurridos 7 días desde la recepción de la 

presente invitación sin recibir respuesta, entenderemos que no es de su interés llegar 

a una solución por esta vía. 

Puede contactar con nosotros a través de teléfono: 928 31 39 00. 

Correo electrónico: mediacion@icalpa.com
Dirección: Plaza de San Agustín, nº 3 – Las Palmas de Gran Canaria. 

Atentamente, 

Fdo.: CENTRO DE MEDIACIÓN ICALPA 
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Nº de Expediente: 

ANEXO VIII 

SESIÓN INFORMATIVA 

DATOS DE LOS MEDIADOS 

FECHA:  /  / 202_ 

DATOS DEL MEDIADOR/A (Si hubiesen más mediadores, añadir datos atrás) 

Fdo.: (Mediador) Fdo.: (Mediado 1) Fdo.: (Mediado 2) 
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_______ 

 ________ 

Apellidos: ………………………………………………………….………………………………………………………………….. 

Nombre: ..…………………….……………………………………………………………………………..……………………........ 

Dirección: .…………………….………………………………………………………………………………......…………………... 

NIF: .…………………………….…………………….. Teléfono: ……………………………………………..………...…..……… 

Correo electrónico: ………………………….………………………………..……………….. Nº de Colegiado…………………… 

Centro de Mediación 



Nº de Expediente: 

INFORMACION BÁSICA SOBRE PROTECCION DE DATOS EN EL ILTRE. COLEGIO DE ABOGADOS DE LAS PALMAS 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 

RESPONSABLE ILTRE. COLEGIO DE ABOGADOS DE LAS PALMAS 
FINALIDAD Ordenación del ejercicio de la profesión de abogado/a; para la correcta representación de la misma; para la defensa de los derechos e 

intereses profesionales de los colegiados/as; la formación; gestión del turno de oficio, el control deontológico y la aplicación del régimen 
disciplinario (art. 3 Estatuto Abogacía Española). Tramitación de los servicios de turno de oficio y justicia gratuita 

LEGITIMACIÓN • Consentimiento del colegiado/a.
• Ejecución de la relación jurídica.
• Cumplimiento de una obligación legal aplicable.
• Ejercicio de poderes públicos conferidos por la Ley. 
• Interés legítimo prevalente.

DESTINATARIOS • Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita (Turno de oficio) 
• Consejo General de la Abogacía Española y Consejo Canario 
de Colegios de Abogados (funciones rectoras de la profesión).
• Ministerio de Justicia (LexNet) 
• A los órganos jurisdiccionales.

DERECHOS Acceso, rectificación o supresión, entre otros. 
PLAZO DE CONSERVACIÓN Mientras se mantenga la relación profesional y, en caso de cese, los plazos legales obligatorios. 

• Podrá ampliar esta información en www.icalpa.com , en la política de privacidad del sitio.

Fdo.: (Mediado 1) Fdo.: (Mediado 2) 
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